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646 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2003, de la Pre-
sidencia del Consejo de Coordinación Universitaria,
por la que se hace pública la relación de candidatos
habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Uni-
versidad, área de conocimiento de «Álgebra», para con-
currir a concursos de acceso a cuerpos de funcionarios
docentes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación
Nacional del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del Área
de Conocimiento de «Álgebra», con código de habilitación
1/005/0902, convocada por Resolución de 31 de octubre de
2002, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria (BOE de 6 de noviembre) y, en virtud de las atribuciones
que me confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de
26 de julio, por el que se regula el sistema de Habilitación Nacional
para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios
y el régimen de los concursos de acceso respectivos, y demás
normativa legal aplicable, he tenido a bien habilitar a los can-
didatos que se relacionan en el Anexo adjunto, para el Cuerpo
de Catedráticos de universidad y el Área de Conocimiento de
«Álgebra».

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publi-
cación de la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 22 de diciembre de 2003.—La Presidenta, Pilar del
Castillo Vera.

Ilmo. Sr. Secretario General del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: «ÁLGEBRA»

Código de habilitación: 1/005/0902

Apellidos y nombre DNI

Martínez López, Consuelo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.702.806
Navarro Ortega, Gabriel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.730.472
Ara Beltrán, Pedro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.863.866

(1) En virtud de lo dispuesto en la Base Octava de la Resolución de 31 de
octubre de 2002, (BOE de 6 de noviembre), los candidatos propuestos para la habi-
litación deberán presentar los documentos señalados en la citada Base, en la Secre-
taría General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días
hábiles siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el
Boletín Oficial del Estado.

647 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2003, de la Pre-
sidencia del Consejo de Coordinación Universitaria,
por la que se hace pública la relación de candidatos
habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Uni-
versidad, área de conocimiento de «Ciencia de los
materiales e ingeniería metalúrgica», para concurrir
a concursos de acceso a cuerpos de funcionarios
docentes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación
Nacional del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del Área
de Conocimiento de «Ciencia le los Materiales e Ingeniería Meta-
lúrgica», con código de habilitación 1/065/0902, convocada por
Resolución de 31 de octubre de 2002, de la Secretaría General
del Consejo de Coordinación Universitaria (BOE de 6 de noviem-

bre) y, en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo
11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se
regula el sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos
de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los con-
cursos de acceso respectivos, y demás normativa legal aplicable,
he tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacionan en
el Anexo adjunto, para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad
y el Área de Conocimiento de «Ciencia de los materiales e inge-
niería metalúrgica».

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publi-
cación de la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 22 de diciembre de 2003.—La Presidenta, Pilar del
Castillo Vera.

Ilmo. Sr. Secretario General del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: «CIENCIA DE LOS MATERIALES E INGENIERÍA

METALÚRGICA»

Código de habilitación: 1/065/0902

Apellidos y nombre DNI

Suriñach Cornet, Santiago . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.484.247
De Diego Otero, Nieves . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 375.072
Gómez de Salazar Caso de los Cobos, José María. 50.403.797
Llopis Plá, José Federico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.485.537
Molina Rubio, Sergio Ignacio . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.648.428

(1) En virtud de lo dispuesto en la Base Octava de la Resolución de 31 de
octubre de 2002 (BOE de 6 de noviembre), los candidatos propuestos para la habi-
litación deberán presentar los documentos señalados en la citada Base, en la Secre-
taría General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días
hábiles siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el
Boletín Oficial del Estado.

648 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2003, de la Pre-
sidencia del Consejo de Coordinación Universitaria,
por la que se hace pública la relación de candidatos
habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Uni-
versidad, área de conocimiento de «Física de la mate-
ria condensada», para concurrir a concursos de acceso
a cuerpos de funcionarios docentes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación
Nacional del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del Área
de Conocimiento de «Física de la materia condensada», con código
de habilitación 1/395/0902, convocada por Resolución de 31
de octubre de 2002, de la Secretaría General del Consejo de Coor-
dinación Universitaria (BOE de 6 de noviembre) y, en virtud de
las atribuciones que me confiere el artículo 11 del Real Decreto
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de
Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios
Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de acceso
respectivos, y demás normativa legal aplicable, he tenido a bien
habilitar a los candidatos que se relacionan en el Anexo adjunto,
para el Cuerpo de Catedráticos de universidad y el Área de Cono-
cimiento de «Física de la materia condensada».

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Uni-


